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Bolivia cuenta con primeras líneas

telefónicas para denunciar

violencia de género

El Ciudadano · 13 de noviembre de 2014

La jefa de la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia (Felcv) dijo al diario

La Razón que las vías de contacto se instalaron en dos ciudades de La Paz, uno

en Cochabamba y otro en Santa Cruz.





Tres departamentos de Bolivia habilitaron líneas telefónicas gratuitas para

denunciar actos de agresión contra las mujeres y niñas, un flagelo que desató la

alarma en el país, informó hoy la coronela Rosa Lema.

La jefa de la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia (Felcv) dijo al

diario La Razón que las vías de contacto se instalaron en dos ciudades de La Paz,

uno en Cochabamba y otro en Santa Cruz.

Según Lema, las líneas reciben llamadas las 24 horas del día y los denunciantes

solo deben informar el incidente para que miembros de una unidad policial

acudan en su ayuda.

Las víctimas también pueden solicitar apoyo psicológico y quienes hagan avisos

falsos serán identificados.

Lema puntualizó que trabajan por habilitar otras líneas en el resto de los

departamentos bolivianos y también gestionan la dotación de equipos y personal
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necesario para optimizar la atención a las víctimas de agresiones.

En Bolivia es escenario que se de un fuerte movimiento contra el

aumento de las actitudes machistas, la violencia y los crímenes contra

mujeres y niñas, en momentos en que más de 100 murieron asesinadas

a manos de sus parejas y de violadores este año.

El propio presidente Evo Morales la semana anterior calificó de muy grave ese

problema, mientras el Defensor del Pueblo Rolando Villena urgió a declarar la

alerta nacional.

En respuesta, la policía creó una unidad motorizada que dará atención inmediata a

las denuncias y casos de agresión física o psicológica a las féminas.

Dicho equipo está autorizado a actuar contra cualquier persona implicada sin

importar si son autoridades de alguna institución estatal, militar o civil.
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